
RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2011, de la Dirección General de
Universidad e Investigación, por la que se da publicidad a la subvención
concedida a la Universidad de Extremadura para colaborar en el desarrollo del
Campus Virtual de la Universidad de Extremadura. (2011062311)

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra en su artículo 32 contempla las subvenciones de concesión directa por razones que dificul-
ten su convocatoria pública, concretando los supuestos que conforme a lo dispuesto en el
artículo 22.4 c) de esta Ley se consideren supuestos excepcionales de concesión directa,
señalando entre otros, los que por razón de la especial naturaleza de la actividad a subven-
cionar, o las especiales características del perceptor, no sea posible promover la concurrencia
pública y siempre que se trate de Entidades Públicas o Entidades Privadas sin fines de lucro y
su cuantía sea inferior a 60.000 euros.

Respecto de las subvenciones concedidas, el artículo 17 de la Ley 6/2001, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura determina que los órganos
administrativos concedentes publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de
subvenciones de la Comunidad Autónoma, las subvenciones concedidas con expresión de la
convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida, finalidad o finalidades de la subvención, y de existir financiación con cargo a
Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y publicidad que se deriven de
la normativa comunitaria que les sea de aplicación.

En cumplimiento de este mandato, de conformidad con el Decreto 210/2011, de 5 de agosto,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, 

R E S U E L V O :

Dar publicidad de la subvención concedida a la Universidad de Extremadura, por importe de
cincuenta mil euros (50.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 19.07.222D.449.00.
Superproyecto 2000.13.03.9001, Proyecto 2005.13.03.0005 (colaboración en actividades de la
Universidad de Extremadura), para colaborar en el desarrollo del Campus Virtual de la Universi-
dad de Extremadura.

Mérida, a 14 de diciembre de 2011.

El Director General de Universidad e Investigación,

FRANCISCO JAVIER HIERRO HIERRO

Viernes, 23 de diciembre de 2011
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